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M E N S A J E DEL SEÑOR PRESIDENTE 
de la República, doctor Eduardo Santos, al señor 
Franklin Delano Roosevelt, Presidente de los 

Estados Unidos de América. 

Bogotá, 13 de diciembre de 1941 

Excelentísimo señor Franklin D. Roosevelt, Presidente de los Es-
tados Unidos—Washinglon. 

El señor Embajador Braden me ha comunicado oficial-

mente que habiendo los Gobiernos de Alemania e Italia de-

clarado formalmente la guerra al Gobierno y al pueblo de 

los Estados Unidos, el Senado y la Cámara de Representan-

tes de los Estados Unidos han declarado el estado de gue-

rra con aquellos Gobiernos. 

Quiero en estas circunstancias, Excelentísimo señor, rei-

terar directamente a Vuestra Excelencia la resolución del Go-

bierno y el pueblo de Colombia —ya expresada por sus órga-

nos constitucionales—de ser clara y constantemente fieles 

a los principios y normas de la solidaridad y cooperacion in-

teramericanas, que constituyen parte esencial de nuestra 

política internacional. Esos principios y esas normas los he-

mos libremente aceptado, con todas sus consecuencias, den-

tro de un sentimiento de firme amistad por el gran país 

cuyos destinos dirige Vuestra Excelencia con tan noble 

grandeza, y al que acompaña la América entera en esta 

hora de lucha decisiva xpara la seguridad y los altos desti-

nos del Continente, para los ideales de libertad y democra-

cia en que se basan el presente y el porvenir de una Améri-

ca li^re. 

EDUARDO SANTOS, 

Presidente de Colombia. 
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ORGANO LEGISLATIVO NACIONAL 

LEY 124 DE 1941 (DICIEMBRE 10) 

por la cual se honra la memoria de don Tomás Carrasquilla. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 19 La Nación honra la memoria del maestro 
don Tomás Carrasquilla, cuyo primer aniversario de su 
muerte se cumple el 20 de diciembre próximo. 

ARTICULO 29 Créase en Santo -Domingo (Antioquia), 
cuna del eximio escritor colombiano un hospital, dotado 
especialmente de la sala de cirugía, que se denominará 
Hospital Tomás Carrasquilla. 

ARTICULO 3? Destínase para tal objeto la suma de veinte 
mil pesos ($ 20.000.00) que serán incluidos en la Ley de 
Apropiaciones para la próxima vigencia, suma que ingre-
sará directamente al Tesoro Municipal de Santo Domingo 
y cuya inversión se hará por una Junta especial que estará 
constituida por el Alcaide, el Cura Párroco, el Presidénte 
del Concejo y el señor Personero Municipal. Si la Junta 
lo creyere conveniente,, puede invertir parte de esta suma 
en la modernización del Hospital que actualmente existe 
en tal Municipio y la otra parte en la pavimentación de su 
plaza principal. 

ARTICULO 4? Si el Congreso no expidiere la Ley de 
Apropiaciones o en ella no incluyere la cantidad indispen-
sable para el cumplimiento de está Ley,, el Ejecutivo hará 
los traslados presupuéstales que fueren" necesarios para su 
estricto cumplimiento. 

Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a veinticuatro de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y uno. 

El Presidente del Senado, CARLOS TIRADO MACIAS. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, RICARDO 
JIMENEZ JARAMILLO—El Secretario del Senado, José 
Umaña Bernal—El Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 10 de diciembre de 1941. 

Publíquese y ejecútese, 

EDUARDO SANTOS 

El Ministro de Edúcación Nacional, 

Juan LOZANO Y LOZANO 

LEY 125 DE 1941 (DICIEMBRE 10) 

por la cual se subvenciona una obra de misiones nacionales 

y se establecen becas para hijos de la clase obrera. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 19 Destínase deí Tesoro Nacional, al Semi-
nario Pontificio de Misiones de Yarumal, en el Departa-
mento de Antioquia, y con destino a la terminación de sus 
edificios, la cantidad de cincuenta mil pesos ($ 50.000.00), 
que se apropiarán, por partes iguales, en los Presupuestos 
de las dos vigencias próximas. 

ARTICULO 29 Créanse en el mismo establecimiento, con 
destino exlusivamente para hijos de obreros, veinte (20) 
becas permanentes, a razón de quince pesos ($ 15.00) men-
suales cada una, que empezarán a pagarse por el Tesoro 
Nacional desde el mes de enero de 1942. 

ARTICULO 39 En los Presupuestos venideros se apropia-


